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Introducción 

Cumpliendo con las disposiciones del Gobierno Nacional en lo establecido en la 
Ley 1474 del 2011, la Universidad Militar Nueva Granada da a conocer a la 
ciudadanía en general el primer seguimiento del Plan Anticorrupción, Atención y 
Participación Ciudadana, el cual fue elaborado desde la Oficina Control Interno 
de Gestión de acuerdo con el rol de evaluación y seguimiento para la vigencia 
2022. 

 
Objetivo 

Realizar actividades de seguimiento en la ejecución de acciones contenidas en 
el Plan Anticorrupción Atención y Participación Ciudadana, utilizando la 
metodología definida en documento “Estrategias para la construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – versión 2. 

 
Alcance 

Monitoreo de las actividades iniciadas y realizadas por los responsables de cada 
uno de los componentes, para el primer cuatrimestre (enero a abril del 2022). 

 
Normatividad 

 Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
 Ley Estatutaria 1757 de 2015 Por la cual se dictan disposiciones en 

materia de promoción y protección del derecho a la participación 

democrática. 

 

 Ley 1712 de 2014 - Por medio de la cual se crea la ley de 

transparencia y del derecho de acceso a la información pública 

nacional. 

 

 Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción, artículo 73. 

 
 Ley 962 de 2005, «por la cual se dictan disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 

organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen 

funciones públicas o prestan servicios públicos» (Ley Anti trámites). 
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 Ley 734 de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único 

 

 Ley 1952 de enero 28 de 2019 “Por medio de la cual se expide el código 
general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones 
de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”. 

 

 Ley 2094 de junio de 2021 “Por medio de la cual se reforma la ley 1952 de 2019 y 
se dictan otras disposiciones” 
 

 Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 

disposiciones” 

 

 Decreto 1499 de 2017 - Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 

1753 de 2015 - Modelo Integrado de Gestión y Planeación – MIPG- 

 
 Decreto 648 de 2017 - Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 

2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública. 

 
 Ley No. 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia 

de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

 
Metodología 

 

Para el presente seguimiento, se utilizaron las siguientes técnicas de auditoria: 

 

 Verificación en el PAAPC de las actividades planteadas para el periodo. 

 Solicitud de evidencias de cumplimiento a las actividades contenidas en el plan 
en cada uno de los componentes. 

 Evaluación de la información aportada por parte de la Oficina Asesora 
Direccionamiento Estratégico e Inteligencia competitiva – Sección Atención al 
Ciudadano. 
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 Consulta a los sistemas – herramientas- página web de la universidad y 
verificación de la información en otras fuentes de información externa Política 
antitrámites www.suit.gov.co 

 Reunión con los responsables de la información y verificación de evidencias 
presencial. 

 

Resultados del Seguimiento: 

De acuerdo con la gestión realizada, se verifico que la Oficina Asesora 
Direccionamiento Estratégico e Inteligencia Competitiva - Sección “Atención al 
Ciudadano” de la Universidad Militar Nueva Granada, puso en consideración a los 
grupos de interés, actividades para la construcción del Plan Anticorrupción, Atención y 
Participación Ciudadana, con la finalidad de fortalecer los componentes para la 
elaboración del documento final el cual fue publicado en el portal Web institucional y 
divulgado por los diferentes canales de comunicación. 

El mismo fue monitoreado desde la oficina Control Interno de Gestión, en ocasión al 
cumplimiento de los lineamientos citados en la normatividad legal vigente. 

 
https://www.umng.edu.co/documents/20127/425283/Plan+anticorrupcio%C2%BFn+2022+-
cr.pdf/2d2f5057-c4ee-0c7b-547e-c835118866de?t=1652819916011 
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Dando continuidad al proceso, se realizó verificación de los soportes de información 
allegados y a los indicadores planteados (actividades programadas / actividades 
cumplidas) teniendo como base, fecha de inicio y avance en cada uno de los 
componentes del plan. 
 

 

 
 

Fuente: PAAPC 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: PAAC 
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Componente No. 1 Medidas para mitigar los riesgos de corrupción 
 

 

Objetivo: 

Fortalecer la cultura de gestión, apropiación y evaluación de las actividades preventivas 
para controlar los Riesgos de Corrupción, en concordancia con los procesos y 
procedimientos definidos en el Sistema Integrado de Gestión, con el fin de apropiar 
competencias de gestión que anticipen la prevención de riesgos y prácticas de corrupción 
al interior de la Universidad Militar Nueva Granada. 

 

Estrategia: 

Proporcionar al interior de la Universidad Militar Nueva Granada, los mecanismos 
normativos y pedagógicos que contribuyan a una adecuada prevención de los riesgos de 
corrupción, así como determinar con oportunidad los riesgos asociados, en forma 
anticipada o mitigando la ocurrencia de estos tipos de actos, que, por acción u omisión, 
lesionen los intereses de la Universidad Militar Nueva Granada. 

 
 

Actividades propuestas 7 

 
En el presente componente, se plantearon siete (7) actividades con ocho (8) indicadores 
con sus respectivos entregables que articulan la gestión de los riesgos enmarcados en el 
contexto institucional que refuerzan la cultura gestión de riesgos de corrupción en la 
Universidad Militar Nueva Granada, dirigido a todos los grupos de interés. 

En este objetivo se incluyeron actividades como la modernización de la planta 
administrativa, en cumplimiento a los objetivos institucionales.  De lo cual no se evidencia 
información de avance.  

De los ocho (8) indicadores propuestos, dos (2) presentaron evidencias de cumplimiento, 
dos (2) indicadores no presentaron evidencias de avance o de cumplimiento y tres (3) 
indicadores se encuentran en ejecución y uno (1) inicia su gestión en el mes de junio. 

 

 

 



2022 Primer Informe de seguimiento al Plan Anticorrupción Atención y 
Participación Ciudadana en la UMNG. Vigencia 

 

 



Sede Bogotá: carrera 11 101- 80. 
Sede Campus Nueva Granada: kilómetro 2, vía Cajicá-Zipaquirá 

PBX (571) 650 00 00 

www.umng.edu.co - Bogotá D. C. - Colombia 

Página 8 

2022 Primer Informe de seguimiento al Plan Anticorrupción Atención y 
Participación Ciudadana en la UMNG. Vigencia 

 

 

 
 

Componente No. 2 Racionalización y optimización de tramites 
 
 

 

Objetivo: 

Definir las acciones necesarias para el cumplimiento gradual de la política de 
racionalización y optimización de trámites en todos los procesos propios de la gestión, 
aplicando las Medidas para la Racionalización de Trámites en la Universidad Militar 
Nueva Granada. 

 

Estrategia: 

Proporcionar en la Universidad Militar Nueva Granada los mecanismos que contribuyan 
a una adecuada autogestión de los trámites existentes. 

 
 
 

Actividades propuestas 5 

En el componente racionalización de trámites, se programaron cinco (5) actividades con 
ocho (5) indicadores de cumplimiento, como el uso de tecnologías de la información y de 
la comunicación (TIC), promoción del uso de las tecnologías de la información en el 
ámbito de la educación, formulación de acciones y rediseño de trámites prioritarios con 
mayor pertinencia al grupo de interés de estudiantes, actualización de los trámites 
registrados en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT), así como la 
elaboración de encuestas de percepción y seguimiento al plan de acción derivada de la 
política de racionalización de trámites. 

De los cinco (5) indicadores propuestos, dos (2) presentaron evidencias de cumplimiento 
uno (1) no presentó evidencias parciales de cumplimiento, pero su ejecución va hasta 
noviembre de 2022, y dos (2) presentaron soportes de avances parciales.  

 
 



  

2022 Primer Informe de seguimiento al Plan Anticorrupción Atención y 
Participación Ciudadana en la UMNG. Vigencia 

 

 

 
 
 

 

 

 



Sede Bogotá: carrera 11 101- 80. 
Sede Campus Nueva Granada: kilómetro 2, vía Cajicá-Zipaquirá 

PBX (571) 650 00 00 

www.umng.edu.co - Bogotá D. C. - Colombia 

Página 10 

2022 Primer Informe de seguimiento al Plan Anticorrupción Atención y 
Participación Ciudadana en la UMNG. Vigencia 

 

 

 

 

Componente No. 3 Rendición de cuentas. 
 

 

Objetivo: 

Apropiar la cultura de Rendición de Cuentas en la comunidad neogranadina y los grupos 
de interés institucionales, bajo el enfoque académico, administrativo y de gestión, como 
un mecanismo legal con que cuente el ciudadano para solicitar información coherente, 
prestar vigilancia y veeduría sobre la gestión integral que realiza la Universidad Militar 
Nueva Granada. 

 
Estrategia: 

 
Afianzar la relación de la Universidad Militar Nueva Granada con la comunidad, a través 
de la rendición de cuentas y participación ciudadana, encaminada a la difusión, el diálogo 
y la transparencia. 

 

Actividades propuestas 5 

 
Se plantearon cinco (5) actividades relacionadas con la estrategia de rendición de 
cuentas y responsabilidad social 2022, así como informes de gestión de las diferentes 
unidades académico-administrativas que rinden cuentas al finalizar cada vigencia y el 
informe estadístico institucional. De los cinco (5) indicadores a la fecha del seguimiento, 
cuatro (4) a pesar de que ya inicio su ejecución no presentaron avances de 
cumplimiento, y uno (1) aún no ha iniciado su ejecución. 
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Componente No. 4  Mecanismos para mejorar la Gestión del Servicio y Atención al 

Ciudadano. 
 

 

Objetivo: 

Impulsar mecanismos para mejorar la Gestión del Servicio y Atención al Ciudadano en 
la Universidad Militar Nueva Granada, con el fin de optimizar en oportunidad y calidad la 
accesibilidad a los trámites y servicios requeridos por los usuarios, la ciudadanía y los 
grupos de interés en general. 

 
Estrategia: 

Coordinar las acciones tendientes a garantizar que los trámites y servicios ofrecidos por 
la Universidad sean brindados, de forma oportuna, eficiente y con altos estándares de 
calidad, talento humano, normativo y procedimental. 

 

  
Actividades propuestas 9 

Para la medición de la gestión del servicio y atención al ciudadano, se formularon nueve 
(9) actividades y nueve (9) indicadores, dirigidos a la comunidad en general con el fin de 
garantizar el dialogo permanente, actualización y uso de las herramientas como el 
manual de atención al ciudadano el uso de los canales institucionales, teniendo como 
base los lineamientos de educación inclusiva, implementando la campaña del buen trato, 
así como la gestión en la atención a la ciudadanía en el desarrollo y respuesta oportuna 
a las PQRSDF. De los nueve (9) indicadores planteados, dos (2) presentan cumplimiento 
en un 100%, uno (1) presenta incumplimiento y seis (6) se encuentran con un mínimo 
porcentaje de ejecución. 
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Componente No. 5 Transparencia y acceso a la información. 

Objetivo: 

En el marco de las prácticas de buen gobierno referidas a la transparencia, participación 
y servicio al ciudadano, ejecutar actividades relacionadas con el desarrollo de 
Mecanismos basados en Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y 
Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento (TAC) que fomenten el ejercicio de la 
Transparencia y Acceso a la Información como cultura al interior y exterior de la 
Universidad Militar Nueva Granada. 

Estrategia: 

Fortalecer el derecho de acceso a la información pública tanto en la gestión 
administrativa como para los servidores públicos y ciudadanos en general. 

Actividades propuestas 3 

En el componente transparencia y acceso a la información se plantearon tres (3) 
actividades para el fortalecimiento y cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 hacia la 
ciudadanía en general, con el fin de mantener los contenidos web de la página 
institucional actualizados, en aras de contribuir a los principios de la máxima publicidad, 
transparencia, facilitación, celeridad eficacia, gratuidad, celeridad, calidad de la 
información. 

En el presente componente se tienen cuatro (4) indicadores de cumplimiento, de los 
cuales dos (2) no presentaron evidencias de ejecución de cumplimiento, un (1) 
indicador se evidencia ejecución del 50%, y uno (1) tiene ejecución del 10%.
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Componente No. 6 Participación ciudadana – Iniciativas adicionales 
 

 

Objetivo: 

Propiciar la participación ciudadana y de los grupos de interés de la Universidad Militar 
Nueva Granada, para el desarrollo de Iniciativas Adicionales de control a la gestión 
institucional para la lucha contra la corrupción, desde el enfoque académico, 
administrativo y de gestión, como propuesta de valor para la sociedad en general. 

Estrategia: 

Incorporar dentro del ejercicio de planeación, estrategias encaminadas a fomentar la 
integridad, la participación ciudadana, brindar transparencia y eficiencia en el uso de los 
recursos físicos, financieros, tecnológicos y de talento humano, con el fin de visibilizar el 
accionar de la administración y gestión pública. 

 

Actividades propuestas 8 

Este componente busca incorporar dentro del ejercicio de planeación, estrategias 
encaminadas a fomentar la integridad, la participación ciudadana, brindar transparencia 
y eficiencia en el uso de los recursos físicos, financieros, tecnológicos y de talento 
humano, con el fin de visibilizar el accionar de la administración y gestión pública, para 
el desarrollo de esta estrategia se plantean ocho (8) actividades. 

En el presente componente se tienen ocho (8) indicadores de cumplimiento, de los cuales 
uno (1) se encuentran ejecutados en un 80%, cuatro (4) presentan avances mínimos de 
ejecución y uno (1) no presentó evidencias de cumplimiento, y dos (por fecha) aún no 
han iniciado su ejecución. 
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FORMATO SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

Entidad: Universidad Militar Nueva Granada 
Vigencia: 2022 
Componentes: 6 

 

SEGUIMIENTO No.1:   P r i m e r  cuatrimestre  

                                         (enero – abril de 2022)  

                                          Oficina Control Interno de Gestión  

Fecha de seguimiento:  Mayo de 2022  

COMPONENTE 
ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS 

ACTIVIDADES 
CUMPLIDAS 

% DE 
AVANCE 

OBSERVACIONES 

Componente Medidas para mitigar 
los riesgos de corrupción   

 
7 

 
2 46,% 

De las siete (7) actividades diseñadas 
al cierre del mes de abril de la 
vigencia 2022, solo se cumplieron dos 
(2), pero cabe resaltar que las otras 
se encuentran en ejecución dentro de 
los tiempos.. 

Componente Racionalización y 
optimización de trámites.   

 
5 

 
2 68% 

De las cinco (5) actividades 

diseñadas 30 de abril de 2022, solo se 

cumplieron dos (2).  

 Componente Rendición de 
cuentas.   5 0 0% 

De las cinco (5) actividades diseñadas 
al 30 de abril de 2022, no se ha 
cumplido ninguna. 

Componente Mecanismos para 
mejorar atención al ciudadano -
Gestión de servicio y atención al 
ciudadano.   

9 2 30% 

De las nueve (9) actividades diseñadas 

30 de abril de 2022, se cumplieron dos 

(2).  

 

Componente Transparencia y 
acceso a la información.   

3 0,5 15% 
De las tres (3) actividades diseñadas 
al 30 de abril de 2022, una (1) va en 
avance 50%, 

 

Componente Participación 
ciudadana.  

8 0.8 20% 
De las ocho (8) actividades diseñadas al 
30 de abril de 2022, una (1) va con un 
avance del 80%, 

 
Nota: El resultado anterior se está basado en el indicador “nivel de cumplimiento de las actividades plasmadas en 
el Plan Anticorrupción, Atención y Participación Ciudadana, medido en términos de porcentaje (Actividades cumplidas 

/ Actividades programadas). 

 
De 0 a 59 % corresponde a la zona baja (color rojo).  

De 60% a 79% corresponde a zona media (color amarillo).  
De 80% a 100% Corresponde a zona alta (color verde).  
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En concordancia con lo dispuesto en el documento “Estrategias para la Construcción del 
Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano – Versión 2” se llevó a cabo por parte de 
la Oficina de Control Interno de Gestión la verificación al cumplimiento y monitoreo de las 
obligaciones derivadas del mismo, en relación al primer seguimiento Plan Anticorrupción 
Atención y Participación de la Universidad Militar Nueva Granada en la vigencia 2022. 

 
Se concluye que la Universidad Militar Nueva Granada ha ejecutado acciones para todas 
las actividades contempladas en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadana de 
acuerdo a lo emanado por el Decreto 0124 del 26 de enero de 2016, en cumplimento de 
los objetivos organizacionales, como una herramienta para el control preventivo en aras 
de establecer la mejora en la gestión de los procesos al interior de la universidad, forjando 
una cultura organizacional, adecuado uso de la información al servicio de la ciudadanía 
en general. 

 
Recomendaciones 

 

 Tener en cuenta los indicadores que no aportaron evidencias completas para el 
primer cuatrimestre 2022 que han afectado el cumplimiento de las actividades. 

 Desarrollar una actividad y no presentar el soporte afecta el cumplimiento de la 
actividad. 

 
 
 
 

Cont. JULIA CLEMENCIA GALINDO JIMÉNEZ 
Profesional Universitario  

Oficina Control Interno de Gestión 
 
 

Coronel (R) SARA MARIA BARRAZA BARRERA 
Jefe Oficina Control Interno de Gestión 


